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Sección II.  
Subdirección de Contencioso y Amparo 

 
Artículo 189.- La Subdirección de lo Contencioso y Amparo tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:  
 

I. Formular proyectos de informes previo y justificado que deba rendir 
la Presidencia Municipal, y coadyuvar en la revisión de los que deban 
rendir las personas titulares de las dependencias u órganos 
administrativos del gobierno municipal, señaladas como autoridad 
responsables;  

II. Intervenir en la tramitación de procedimientos jurídicos, elaborar y 
proponer el texto de escritos de demandas y denuncias que 
correspondan;  

III. Elaborar escritos de oposición y de contestación a las demandas de 
los procedimientos y juicios instaurados en contra del Ayuntamiento;  

IV. Coadyuvar con la Dirección en la defensa jurídica municipal e 
intervenir en todos los trámites, controversias, juicios, procedimientos 
y asuntos en que tenga interés jurídico o sea parte el gobierno 
municipal;  

V. Intervenir en los procedimientos jurídico-administrativos que le 
encomiende de la Dirección y dar trámite hasta ponerlos en estado 
de resolución, formulando los proyectos de resolución y desahogar 
los recursos que en su caso se interpongan en contra de las 
resoluciones que al efecto se emitan;  

VI. Previo acuerdo con la Dirección, ejercitar toda clase de acciones 
administrativas y judiciales, fiscales y agrarios; formular denuncias o 
querellas y, en su caso, otorgar el perdón legal; solicitar al fiscal la 
judicialización de la carpeta de investigación, y las acciones que se 
requieran aun y cuando estén encomendadas a otras unidades 
administrativas, y vigilar la secuencia de las diligencias o juicios 
respectivos;  

VII. Intervenir en la substanciación de los expedientes integrados con 
motivo de recursos interpuestos contra actos de autoridades 
municipales y que tengan que ser resueltos por la Presidencia 
Municipal o el Cabildo, y realizar todos los actos procesales 
necesarios, incluyendo los relativos a la admisión, desechamiento y 
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el desahogo de las pruebas y de alegatos, hasta ponerlos en estado 
de resolución;  

VIII. Promover e intervenir en las reclamaciones, revisiones, 
reconsideraciones, quejas y juicios en que el gobierno municipal 
tenga interés y en general, en aquellos que puedan afectar los bienes 
encomendados al mismo; y 

IX. Formular proyectos de demandas de amparo y todos los recursos o 
incidentes y demás medios de defensa legal que la ley de la materia 
señale, o en su caso, la supletoria; ofrecer pruebas, asistir a las 
audiencias, formular alegatos y dar seguimiento a los juicios de 
amparo en que la persona titular de la Presidencia Municipal y demás 
titulares de las dependencias y órganos administrativos sean parte, 
ya sea como demandante o como tercero interesado, o tenga interés 
jurídico o legítimo. 

 
Artículo 190.- Para el ejercicio de sus funciones, la Subdirección de lo 
Contencioso y Amparo contará con la siguiente estructura orgánica: 
 

a) Departamento de Asuntos Civiles. 
b) Departamento de Asuntos Penales. 
c) Departamento de lo Contencioso Administrativo. 

 


